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PALABRAS CLAVES: actividad comercial, agente económico, competencia, 
consumidor, deslealtad, economía, engaño, intereses comerciales, legalidad, 
marcas, mercado informal, pobreza, productos, protección, servicios, 
superintendencia de industria y comercio. 
 

DESCRIPCIÓN: En la presente investigación, se realizó un estudio sobre los 
intereses de los consumidores y de la protección de la libre competencia en los 
mercados en Colombia, específicamente frente a las modalidades de competencia 
desleal y sus medidas de protección. Se indagara acerca de las distintas 
modalidades empleadas por los agentes económicos, también llamados 
comerciantes en el ejercicio de sus actividades mercantiles, a través de la cual, 
para optimizar sus recursos limitan, replican, engañan y desvirtúan las marcas, 
productos y servicios originales del mercado. Así mismo, se hizo  un análisis de 
las acciones lo recursos legales con que se cuenta en Colombia para enfrentar 
este flagelo haciendo uso del régimen jurídico comercial y consecuencialmente del 
ordenamiento legal de competencia desleal 
 
METODOLOGÍA: Se utilizó una metodología analítica, inductiva y deductiva sobre 
los intereses de los consumidores y de la protección de la libre competencia en los 
mercados, se realizó un estudio sobre las modalidades de competencia desleal en 
Colombia y sus medidas de protección. 
 
 
CONCLUSIONES: Se puede concluir, la competencia desleal es considerada 
como la violación a la libre competencia, evidenciándose en la mala fe de los 
agentes económicos que monopolizan los productos y servicios originales 
reproduciéndolos, desvirtuando también la calidad del producto, lo cual genera un 
detrimento tanto económico, moral y social para el creador del producto o servicio 
inicial. 
 
Adicional a esto, el mercado informal y las prácticas desleales de los agentes 
económicos generan un daño económico a nivel tributario desmesurado DIAN, 
(2015) ya que el fin del comerciante que practica usos desleales de competencia, 
lo que busca es la ilicitud y la violación de los productos originales del mercado 
para aumentar sus recursos.  
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Es evidente que, las grandes agresiones comerciales publicitarias, de orden, 
organización, confianza, normas, secretos, producto, entre otras (prácticas 
desleales), dirigidas o cometidas entre grandes agentes económicos, vendedores 
informales y demás, no solo menoscaba el interés del productor o fabricante, al 
vulnerar sus políticas y estrategias comerciales, sino también de aquel cliente, 
usuario o comprador, quien se ve afectado por dichas actividades desleales, las 
cuales atropellan su conocimiento y factor patrimonial (Martínez, 1985). 
 
Si se tiene en cuenta las verdaderas necesidades que tienen el consumidor, al 
momento de buscar y adquirir un producto, se puede encontrar con que, este se 
ha vuelto más “necesario” es decir, no importa mucho la marca si no el resultado 
que se genere con el producto adquirido, ello no significa que en el consumidor no 
se puedan presentar confusiones al momento de comprar, pero dependiendo lo 
que este adquiera es que puede recurrir a hacer valer sus derechos como 
comprador (Herrera, 2015). 
 
Lamentablemente la entidad encargada de la vigilancia y control de estas figuras 
como lo es la Superintendencia de Industria y Comercio (SIC), no cuenta con las 
herramientas suficientes (investigaciones, sanciones, leyes y normas), que 
permitan dirimir o acabar con la competencia desleal, toda vez que con el pasar de 
los días existen más abusos y vulneraciones a las actividades comerciales 
legalmente establecidas. Sumando a esto que existe un nivel de desempleo y 
pobreza bastante marcado en el sector de la economía, por lo cual no es posible 
abatir totalmente estas prácticas desleales, debido a que, de cierta manera 
garantizan los derechos de ciertos comerciantes informales (Velásquez, 2003).  
 
Por otra parte, y teniendo en cuenta las leyes sobre Competencia desleal Ley 256 
de (1996) y Ley 446 de (1998), además de enumerar las prácticas tradicionales de 
la infracción, se incluyen o introducen conductas nuevas y adicionales de 
competencia desleal como son los actos de comparación indebida, la explotación 
de la reputación ajena, los actos de imitación, la inducción a la ruptura contractual 
y los pactos desleales de exclusividad. Bajo la nueva ley se acaba la discusión 
acerca de si la competencia desleal pertenece al ámbito de la responsabilidad 
subjetiva u objetiva. Al establecer las conductas constitutivas de la infracción 
dispone que éstas sean sancionadas cuando tengan por objeto o cuando tengan 
como efecto conseguir o producir la conducta prevista y descalificada por la ley. 
En tal sentido la Ley envuelve una responsabilidad objetiva que sanciona el 
comportamiento desleal, independientemente de la intencionalidad del infractor.  
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